
Sevilla Valle del Cauca, 21 de octubre de 2023

Señor;
Juez Municipal (REPARTO) Sevilla
E.S. D.

REF: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.
DERECHO AL DEBIDO PROCESO MÍNIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL Y DE
PETICIÓN, DIGNIDAD HUMANA VULNERADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y
EL FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES.

Accionante: JESUS HERLADIS LOPEZ JARAMILLO Accionada:
MINISTERIO DE TRABAJO

Vinculados: FONDO PENSIONES COLPENSIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN SEGURIDAD MIGRACIONES
ESPAÑA

JESUS HERLADIS LOPEZ JARAMILLO, identificado como aparece al
pie de mi firma, actuando en nombre propio, invocando el artículo 86
de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar
ACCIÓN DE TUTELA contra el MINISTERIO DE TRABAJO Y EL
FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES. CON DOMICILIO EN
LA CIUDAD DE BOGOTÁ), O QUIEN HAGA SUS VECES, con el
objeto de que se protejan los derechos constitucionales
fundamentales. Conforme a los siguientes vicisitudes:

HECHOS

1- Desde principios del presente año, vengo solicitando al Ministerio de Trabajo de
Colombia, en reacción a documentos que fueron remitidos el 03/02/2022 para estudio de mi
jubilación, los cuales fueron enviados desde el Ministerio de Inclusión Seguridad
Migraciones España, para que ese Ministerio me haga entrega de mi JUBILACIÓN.



2- En notificación entregada por el Ministerio de Trabajo 29/03/2023 me informaron que
estaba pendiente que COLPENSIONES a llegará FORMULARIO CO/ES-02 y Resolución
que resuelve COLOMBIA Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y el
Reino de España Radicado No. 05EE2023230100000012712 del 17/02/2023 (ver anexo).

3- Que pasados varios meses, quiere decir el 06 de junio de 2023, radique por medio del
correo pqrsd@mintrabajo.gov.co nuevamente solicitud pero a la fecha del día de hoy no
habido respuesta que defina de fondo mi solicitud.

4- Que con el actuar del Ministerio de Trabajo y COLPENSIONES, a pesar de que este
mismo está indicando que desde 29/06/2022 el Reino de España mediante Radicado No
11EE2022230100000036645 REMITIO EL FORMULARIO CO/ES-02 y Resolución que
resuelve COLOMBIA.

5- El ministerio de Trabajo por medio de respuesta indica que ese Ministerio no es el
competente para resolver los temas de pensiones que se realicen a la entidad es de aclarar
que efectivamente es así. Pero de acuerdo a mi solicitud de pensión ante el Ministerio de
Inclusión Seguridad Migraciones España, me indica que el único canal que tiene
competencia para que se lleve a cabo los formularios requeridos es el Ministerio de trabajo
de Colombia. Es por tal motivo que si bien el Ministerio no me puede pensionar, es el
entidad competente para solicitar los FORMULARIOS A COLPENSIONES y estos remitidos
por el Ministerio competente de Colombia; Es oportuno indicar que el Ministerio de Trabajo y
COLPENSIONES sí está siendo negligente al poner trabas administrativas, para que en el
país de España me definen mi “JUBILACIÓN” no puede ser que desde el 29/06/2022 no
hayan podido definir sobre el trámite del FORMULARIO requerido por el Ministerio de
Inclusión y Seguridad Migración de España. Soy persona mayor de 65 años, los
recursos que tenía ahorrados ya me los gaste, a mi edad nadie me da trabajo que me
permita tener una vida digna.

6- Que debido a la situación por la que estoy pasando y al no contar con recursos para
acudir a un apoderado me veo en la necesidad de acudir al medio de tutela como
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mecanismo transitorio para que los derechos impetrados me sean protegidos por el juez de
tutela.

DERECHOS VULNERADOS

DERECHO AL DEBIDO PROCESO MÍNIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL Y DE
PETICIÓN, DIGNIDAD HUMANA LOS CUALES CONSIDERO VULNERADOS POR EL
MINISTERIO DE TRABAJO Y EL FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES.

PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a
favor mío lo siguiente:

Se reconozcan mis derechos fundamentales impetrados en la presente petición.

Que se le ORDENE: al MINISTERIO DE TRABAJO DE COLOMBIA Y “COLPENSIONES”,
me brinde solución de fondo a mi solicitud que remitan el FORMULARIO CO/ES-02 y
Resolución que resuelve COLOMBIA. Con el fin de que Ministerio de Inclusión al Seguridad
Migración de España, me puedan definir mi JUBILACIÓN la cual no ha sido posible por los
trámites engorrosos en Colombia.

PRUEBAS

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos, las
siguientes pruebas:

COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN ESTA PETICIÓN

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992.



CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de
tutela por los mismos hechos y derechos contra la unidad de víctimas.

NOTIFICACIONES

NOTIFICACIONES, FISICA Y ELECTRONICA Dirección notificaciones Cra 46 # 48-15
Barrio Granada Teléfono; 3215963519 Correo electrónico;
pensionesasesorias9@gmail.com municipio Sevilla departamento Valle del Cauca.

Atentamente,

JESUS HERLADIS LOPEZ JARAMILLO

Con cédula de ciudadanía 6457892 de Sevilla Valle Firma

FIRMA:



SEVILLA VALLE DEL CAUCA 15 DE FEBRERO DE 2023 

 

SEÑORES/; 

MINISTERIO DE TRABAJO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Ref. Solicitud trámite petición artículo 23 de la Constitución Política 

Yo JESUS HERLADIS LOPEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 6.457.892 de 

Sevilla Valle, actuando en nombre propio dentro de los términos del Artículo 23 de la C.P. Y 

la Ley 1755 de 2015, fundamento mi petición en relación a los siguientes hechos. 

 

HECHOS 

Estuve residiendo en el País de España ciudad de TARRAGONA durante unos 22 años 

mientras estuve allí laboré en varias empresas, ahora retorne a mi país actualmente resido 

en el municipio de Sevilla Valle del Cauca. Que desde el año pasado el Ministerio de Inclusión 

Seguridad Migraciones España me notificaron el 03/02/2022 donde me indicaban en relación 

a la JUBILIACIÓN conforme a mis derechos reclamados al amparo de convenio hispano-

colombiano de Seguridad Social de acuerdo a esta respuesta me informan que desde está 

fecha remitieron al Ministerio de Trabajo de Colombia la documentación para el estudio de 

mis derechos. Que al comunicarme Ministerio de Inclusión Seguridad Migraciones España, 

me indican que están a la espera de respuesta del Ministerio de Colombia, cabe aclarar que 

ha trascurrido un año y no me han definido mi reclamo, es de considerar que el Ministerio del 

Trabajo de Colombia, vulnera mis derechos fundamentales al no brindar información de 

manera oportuna al Ministerio de Inclusión Seguridad Migraciones España, para que me 

definan la entrega de mi pensión JUBILACIÓN en ese país, tengo (65) años de edad, dependía 

laboralmente de un trabajo ahora no tengo ingresos para el sustento del mínimo vital, estoy 

pasando por una situación difícil.  

 

PRETENSIONES 

Conforme a lo expuesto en la parte motiva, quiero deprecar ante el Ministerio de Trabajo de 

Colombia una definición de los documentos que fueron remitidos el 03/02/2022 para estudio 

los cuales fueron enviados desde el Ministerio de Inclusión Seguridad Migraciones España, 

para que ese Ministerio me hagan entrega de mi JUBILACIÓN. 

Anexo prueba; documentos que sustentan mi reclamo. 

 

 



 

 

NOTIFICACIONES, FISICA Y ELECTRONICA 

Dirección notificaciones Cra 46 # 48-15 Barrio Granada Teléfono; 3215963519 

Correo electrónico; pensionesasesorias9@gmail.com municipio Sevilla departamento Valle 

del Cauca. 

 

Atentamente: 

 

JESUS HERLADIS LOPEZ JARAMILLO 

Identificado con cédula de ciudadanía 6.457.892 de Sevilla Valle 

 

 

Firma; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 













pensiones asesorias <pensionesasesorias9@gmail.com>

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN
1 mensaje

pensiones asesorias <pensionesasesorias9@gmail.com> 6 de junio de 2023, 14:45
Para: solicitudinformacion@mintrabajo.gov.co

Señores;

Ministerio de Trabajo
Bogotá D.C.

El pasado 03-29-2023, me fue notificado lo siguiente:

Que a la presente del día de hoy 06 de mayo de 2023, no me han indicado si la Administradora de Pensiones
Colpensiones ya emitió el acto administrativo con el propósito de que se defina mi Jubilación.

PRETENSIONES:
Conforme a lo expuesto en la parte motiva, quiero deprecar ante el Ministerio de Trabajo de
Colombia una definición de los documentos que fueron remitidos el 03/02/2022 para estudio los cuales fueron enviados
desde el Ministerio de Inclusión Seguridad Migraciones España, para que ese Ministerio me hagan entrega de mi
JUBILACIÓN.

De ustedes quedo atento a una pronta respuesta.

 

Atentamente,

JESUS HERLADIS LOPEZ JARAMILLO



Con cédula de ciudadanía 6.457.892 de Sevilla Valle Firma

2 archivos adjuntos

ANEXOS DATOS FIRMA Y COPIA CÉDULA DE CIUADANÍA.pdf
256K

JESUS HERLADYS RESPUESTA MINISTERIO TRABAJO.pdf
174K
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pensiones asesorias <pensionesasesorias9@gmail.com>

PQRSD #02EE2023410600000052664 39506692
1 mensaje

pqrsd@mintrabajo.gov.co <pqrsd@mintrabajo.gov.co> 13 de julio de 2023, 10:15
Para: pensionesasesorias9@gmail.com

Estimado ciudadano(a) JESUS HERLADIS LOPEZ JARAMILLO, gracias por contactarse con nosotros.
Esta es una respuesta autogenerada confirmando que su PQRSD fué recibida. Para su seguimiento  tenga en cuenta los
siguientes detalles:
PQRSD: 02EE2023410600000052664
Identificador de seguridad:  39506692
Le informamos que su solicitud fue asignada a la dependencia  GRUPO DE ATENCION AL CIUDADANO

Puede comprobar el estado de su PQRSD en nuestro portal:
http://pqrsd.mintrabajo.gov.co/SedeElectronicaWeb/seg/CU004-2.xhtml
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